
 
 

Consejo Consultivo de la Sociedad Civil 
Superintendencia de Casinos de Juego (SCJ) 

Acta de sesión N° 1 
 
Fecha: 25 de abril de 2013. 
Hora: De 11:00 a 12:30 horas. 
Lugar: Morandé 115, oficia 802, Santiago. 
Asistentes:  
- Renato Hamel Maturana, Superintendente de Casinos de Juego, y Presidente Consejo 

Consultivo. 
- Carlos Fernández Urzúa, Encargado Unidad Atención Ciudadana SCJ, y Secretario Ejecutivo y de 

Actas. 
- Ángela Carmona, integrante de la Asociación de Jugadores en Terapia (Ajuter), y Consejera 

titular. 
- Paulina Nagel, integrante de la Asociación de Jugadores en Terapia (Ajuter), y Consejera titular. 
- Rodrigo Guiñez, Gerente General Asociación Chilena de Casinos de Juego, y Consejero titular. 

 
Temas:  
 
Durante la primera sesión del Consejo Consultivo se realizó la constitución de éste y la 
Superintendencia presentó los aspectos generales sobre el funcionamiento de los Consejos de la 
Sociedad Civil -que es uno de los mecanismos obligatorios establecidos en la Ley N° 20.500 Sobre 
Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública-, los que son de carácter consultivo y 
están conformados de manera diversa, representativa y pluralista por integrantes de asociaciones 
sin fines de lucro que tengan relación con la competencia del órgano respectivo.   
 
Acuerdos: 
 
1. Durante 2013 se realizarán otras dos sesiones, programadas para la 3a semana de julio y 3a  de 

septiembre. 
 

2. Los consejeros titulares analizarán los alcances de la Circular N° 21 de la Superintendencia, que 
imparte instrucciones sobre los procedimientos que las sociedades operadoras deben 
implementar para permitir la autoexclusión voluntaria de los jugadores a las salas de juego, 
para posteriormente proponer iniciativas tendientes a mejorarla, las que deberán ser 
evaluadas por el organismo regulador y fiscalizador. Los resultados del análisis deberán ser 
presentados en la sesión del 18 de julio de 2013.  

 
Participantes                                                                                               Firmas 
 
Renato Hamel Maturana    ……………………………………….. 
 
Carlos Fernández Urzúa     ……………………………………….. 
 
Ángela Carmona     ……………………………………….. 
 
Paulina Nagel      ……………………………………….. 
 
Rodrigo Guiñez      ……………………………………….. 


